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PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MAGISTRADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, DURANTE LA ENTREGA DE LA PRESEA TEPANTLATO.

Ciudad de México, 26 de octubre de 2023.

Buenas noches a todas y a todos. 

Agradezco a la Universidad Tepantlato nos permita formar parte de tan importante acto. 

De ser testigos de la XXXIII Trigésima tercera entrega de la presea Tepantlato, muchas gracias. 

Damas y caballeros:  

La distinción de una presea refleja, en quien la concede, el afecto y la gratitud, y, en quien la recibe, cariño y humildad. 

Por esa razón: ¿Cómo agradecerles a Ustedes, que se han reunido aquí en este momento de fiesta, de aprecio, de homenaje? ¿Cómo expresarles lo que me provoca la convocatoria, el honor de ser considerado para tan magno evento? 

Reconocer significa sacar del secreto el aprecio. Elegir bien las palabras para dar las gracias. 
Recibir una presea, es tomar un objeto preciado. Simboliza los motivos y las razones para ser merecedores.

El reconocimiento no implica arrogancia, pero sí a estar contento, feliz, y desde luego, compartir el cúmulo de sentimientos que embargan por la distinción.
 
Ocupar un lugar junto a los que antes fueron distinguidos, enorgullece, y, principalmente, responsabiliza con el deber de mantener en alto los valores de la Institución. 

El doctor Salvador Guerrero Chiprés, la maestra Leticia Ramírez Amaya y el magistrado Marco Antonio Ramírez Cardoso, cuentan con sobrados méritos para ser galardonados. 

La fortaleza de la sociedad civil consolida lo robusto de la Democracia. Por ello, es merecido que al doctor Guerrero Chiprés se le reconozca por el Mérito a la Seguridad y Justicia. 

Su dedicación, esfuerzo y talento, lo han convertido en una persona confiable y necesaria. Y hoy, merecedor de la presea. 

Hesíodo dijo: “La educación ayuda a la persona a aprender a ser lo que es capaz de ser”. 

Ninguna sociedad que aspire al desarrollo o al bienestar, puede logarlo sin educación. Sobre todo, si se trata de la infancia. “No hay espectáculo más hermoso que la mirada de un niño que lee”, dijo el Premio Nobel de Literatura Günter Grass. 

Por eso, y otras razones, Tepantlato otorga la presea al Mérito a la Educación como Pilar de la Infancia a la maestra Leticia Ramírez Amaya. 

Dedicar la vida a la educación es la más noble de las tareas. Hacerlo desde el servicio público, se convierte en majestuoso.
Si hay que describir a la maestra Ramírez Amaya, tendríamos que hablar de su grandeza, compromiso y profesionalismo. 

La justicia garantiza la paz, la felicidad y el desarrollo de los pueblos. Cualquiera que consulte la historia de las naciones, dará fe de que la felicidad que gozan es secuela de la sabia administración de justicia. Que los desastres de los imperios y de las repúblicas, dimanaron de un gobierno poco justo. 

[bookmark: _GoBack]Por ello nos alegramos de que el magistrado Marco Antonio Ramírez Cardoso, sea galardonado hoy con la presea al Mérito Jurídico, pues en primera persona, reconozco su función, pasión y sabiduría. El amor por el servicio público y la coincidencia, en que es a través de la ley que debe generarse la paz y la justicia.           

Afirmamos que la Universidad Tepantlato acertó con su decisión. Queda en buenas manos el prestigio y tenacidad de la Institución. 

Los galardonados desde ahora forman parte de nuestra comunidad, la Comunidad Tepantlato. A la que orgullosamente representamos y buscamos colocar en lo más alto. Situarla en el lugar que merece. 

La Universidad Tepantlato será su fuerza; el vigor para no traicionar los principios que los llevaron a este homenaje. 

Porque cuantos más reconocimientos se concedan, tanto más humildemente responsables debemos sentirnos. 

Porten con orgullo y compromiso la presea que representa la rectitud en el actuar; lleven en el pecho, la insignia de la Universidad, con la que su vida se ha unido pese al tiempo.    

Nuestro reconocimiento a los galardonados. 

Y Gracias a los asistentes.             
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